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'Año del B¡centenario, de la cansol¡dació¡1 de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

RESOLUCI ÓN G EREN CI AL N: 01 2.202¿'-MPLP/GG AYRD

T¡ngo María, 21 de febrerc de 2024.

VISTO; el Expediente Administntivo ff202336¡1.(E da lecha 16/11n023, presentado por el señor NICOLAS SATVrOS
IORRES AGUTRRE, identifrcado con DNI N'22961086, ñediante el cual sol¡c¡ta CERTIF,CADO DE ITSE de R ESGO
MEDIO posteior a la LICENCIA DE FUNC,ONANIENTO o la ITSE post€ñor al tNlClO DE ACflV,DADES, del
establecimiento denominado "CEWCHERIA N|KO', con RUC N'102296108O0, ub¡cado en Av. Alamda Peru
N"U6, d¡strito cle Rupa Rupa, prov¡ncia de Leonc¡o Pndo, departamenta Huánuco, y:

CONSIDERANDA:

El afticuÍo 194 de la Const¡tución Pol¡üca del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Refoma Const¡tuc¡onal Ms
80, 28607 y 30305. establece que las mun¡cípalidades $ovirciales y dislrteres soo ,os órganos da gabiemo local.

autonomía polítíca, económ¡ca y adminisfafiva en bs asurfos de su compelencia. concordante con el Ad. ll
delTílulo Prel¡minarde la Ley Orgánica de Munte¡palidades N" 27972. Dicha autonañia radica en la facultad de ejercer
actos de gobiemo, admin¡strativos y de administnción, Eon sujeción al ardenamiéntú jurídico:

Por Ley l§ 29664, se c¡eó e/ §,sfersa Nac¡onal de Gesüón del Ríesgo de DesasfGs {SINAGERD) como
sistema ¡ntetinstilucional, siné,g¡co, descentral¡zado, transveÉal y pañ¡c¡palivo, con la finalidad de ident¡ñcar y reduc¡r
ios ,Tesgos asociados a pergros o minim¡zar sus efecfos, as¡ como ev¡tar la generación de nuevos r,ésgos, y
preparac¡ón y atenc¡ótt ante s¡tuac¡anes d6 desasfue mediante el establecimienlo de principias. lineamientos de
po!ít¡ca, cantponenteü pn cesos e ¡inslrumen¿os de la Gesfr'ú) de, Flesgo Ce Desaskes;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley qüe establece med¡das ldbularías. s¡md¡f¡cación de p$ced¡fi¡entos y pemisos
para pramac¡ót| y d¡nanización de la ¡nvers¡ón en el país, se ¡nco¡po.an las numerales 14.7, 14.8 y 14.9 al ad¡culo 14
Ce la Ley 29664. ¿-ey c¡ue cr"a e, S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Oesaslres (S/NÁGERD} modifrcado por
Decrela Leg¡slat¡vc M 1200, refeidos a las competenc¡as para ejecutar la lÍSE, por paúe da la Municípal¡dades
Prcvinciales'rt Distritales. de acuercio a lo establecida en el Reglamento de tnspeccianes fécrricas de Seguridad en
Edif¡caciones:

Entre otros aspectos. por Oecrero Legíslat¡,/o M 1204 sa modifica el añiculo 2 de la Ley N' 28976, Ley Marco
de L¡cencia de Funcianarnienlo, a tin de def¡nir a la ITSE cofiD la act¡v¡dad mediante la cual se evalúa el ríesgo y las
candic¡ones de seguridaC de la edifrcación v¡nculada con lo actividad que desanolta. se verifica ¡a ¡¡nptementación de
las med¡das de seguñdad con et qÜe cuenta y se anal¡za la únenbilidad; asrir,rbmo, se .señara qle la ¡nst¡tución
ccmpetente para ejecúar b lfSE debe Ltt¡lizar la matriz de riesgo aptobada por el CENEPRED, para determinar s¡ la
¡nswcción se realiza en forma prev¡a,J posteñúr al otoryamiento d6 la L¡cencia de Funcionarniento;

Por Dec¡eto Supren]o t{'OA2-201$-PCM. se aprueba el Reglamento de lnspecciot}es fécnrbas de Segurdad
en Edíí¡czc¡ones - ITSE, con el objeto de regulat los aspecfos técñbos y aú¡n¡nistrat¡vos ,eferidos a la lnspección
Técn¡ca de Seguddad en Ediñcacionas (ITSE), la Evaluac¡ón de ,as Condicrbres d6 Seguridad en los Espectéculos
Públ¡cas Depo,Tivos y No Depoñívos (ECSE) y la Vis¡ta de lnspecc¡ón Ce Seguridad en Ed¡i¡cacionés í!'/SEJ, asl como
ia renovación del Cedil¡cado de ITSE

El Manual de Ejecución de lnspección Técn¡ca de Seguñdad en Ed¡f¡caciones, aprobado pcr Resolución Jelatunl
N9 A16-2A18-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, eslaórece ,los proced¡mientos técn¡ccs y adm¡nistrativos
camplenentaias al nue\/o ReElan)Énto de lnspecciones Iécricas dÉ Se0uñdád en Ed¡f¡cac¡ones. aprobado por
Decrcta Supremo W 402-2018-PCM, que pemilan verifrcar el cump!¡n,¡ento de las condic¡ones Ce seguidad en los
establecim¡entos objeto de inspección:

La Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado en et Texto lJnico Ordenado de Procedim¡entos Adm¡nistrativos

- TUPA, aprobado pcr Otdenanza MunicipaÍ No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023, ha establecido el
procedimiento adm¡n¡strat¡vo denominado INSPECCIÓN TECNTCA DE SEGURTOAD (tTSq, PASTERIOR AL tNtCtO
DE AcflvtDADEs qARA Los EsrAaLEctNtENTos oBJEfo DE tvspBcctó¡, DE R,ESGo BAJo y MEDto (...),
en concordancia con !a normativ¡dad señalada en los considerundos precedentes;

De acuetdo con el lnÍome N"163-2023-ROCHA-IISE, de fecha 26/1A2023 sobre lnfome de Veifrcac¡ón
de Cumpí¡m¡ento de Cond¡ciones de Seguridad Declaradas para lfSE Riesgo Medio de "CE\ICHERIA NIKO",
presentada por el arquiteclo RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA con CA,P 16328, RITSÉ N" 1818, en ia cond¡c¡ón
de lnspectardes¡gnado por elóryano ejecutante la Mun¡cipalidad Provínc¡al de Leonc¡o Prada, autorízado para ejecutar
la ITSE cot nivel Med¡o (Conslancia de designac¡ón de /os lnspecfores N" 0057-2023), sobre el eslablec¡m¡ento
carnercia! denam¡nada "CEVICHERIA NIKO", can RUC N'10229610860, ubicado en Av. Alameda Peú N"946,
d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, presentado por el señor NICOLAS
SANrOS IORRES AGUIRRE, ident¡ficado con DNI N"22961096, con giro o act¡vidad, ACTIVIDADES DE
RESTAURAn IES Y DE SERVICIO MÓV\L DE COI DAS, con/Cttu 561A, que conctüye:

"El establec¡miento de ¡nspecc¡ón CUMPLE con las condiciones de seguidad relevantes según lo veÍif¡cado por
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esta ¡nspecc¡ón";

Mediante lnformé No 659-2023-ITSE-SGRD/GAAYRDNPLP de fecha 29/12¡2.023, el Subgerente de cesüón
del Riesgo cle Desasües, concluye que, "... el establecimiento S¡ CUMPL con las candic¡ones de seauridad

es PROCEDENTE íi
/fSE" asim/smo, recoñienda "... la finalización del proced¡¡nienio adnlln¡strat¡vo eprcbanda la em¡s¡ón de!
ceÉif¡cada ITSE nvd¡ante acto resclttti\to."

Estando el lnforme N"163-2AB-ROCHA-|TSE, del lnspectcr iécn¡co de Segundad en Edil¡cac¡ones
Espec¡al¡zada des¡gnado par el óryano ejecutante la Mun¡c¡pal¡dad Prcv¡nc¡al de Leonc¡o Prado, el lnfarme N" 659-
2023-IrSE-SGRD/GGAYRD¿MPLP, de la Subgereac¡a de Gestión det R'esgo dé Oesasfreq la Resoluc¡ón de
Alcaldia N" 424-2023-iúPLP MPLP de delegac¡5n d6 responsab¡¡idad de efiit¡r ftsaluciones sabre proced¡m¡ento
/-ISE, ECS8 o de /enovaciót? de Cedif¡cada ITSE, en uso de las atribuciones confeidas en eltercer pánafo del arlículo
39 de la Ley Oryán¡ca dé Municipal¡Cades ff ?7972, señalB: "Las gererrc¡¿¡s rBsaejye¡, Ios aspecúos admrrlslraliyos a
su cargo a lrards de rcsaluciores y direclivas":

SE RESUELY§.,

ARTiCULO PRIMERO. - APROAAR, tá fnaÍzación del praced¡míento de lnspección Técnica de Seguridad
en Ed¡ficacianes (¡TSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONA,TIIENTO in¡ciado con
Expediente Ádm¡nistrat¡va N2O23361A9. aflte la Mun¡c¡palklad Pmvinciai de Leoncio Prcdo. presenlado por el señor
NICOLAS SÁr'rfOS IORFES AGUIRRE, idenlif¡cado con DNI N"22961086, del estabtecirn¡ento denominado
"CEVICHER A NINO" con RUC N"10229610860, ub¡cado ei Ay. Alameda Peru tl"g16, d¡stnto de RuDa Rupa,
provincia de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, con g¡ro o actividad, A RES T4 URAN'TES
Y DE SERWCTO MÓV'L DE COMIDAS. con/Cttu s610.

ART¡CULO SEGU¡VOO. . DECLáRáR PROCEDENTE IA EM¡9i6N del DE R/ESGO
denominado

de Rupa Rupa,
prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado, {leparlamenlo de Huánuco, con gi¡a o rAf./FA¡'TES
Y OE SERVIC'O NOWL DE COMIDAS, o del
establecim¡ento se encue¡úra en el tet piso, CUMPLIR
can las condiciones de segürídad en edif¡caciones, con v¡genc¡a cle dos {2) cuando se

ARTICULO TERCERO. - NOTIFTCAR el presenle acto Resolutivo al aclministr?,da, a la Subgerencia
de DesaÍollo Empresarial, Licencias y Contrcl Sanitario y a la Subgerencia de Gesüón del Riesgo de
Désastres el cumplimiento de la Nesente resoluc¡ón según conesponda.

ARÍICULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgercnc¡a de la Oficina de Tecnotogias de lnformación para
su P|.IBLrcACIÓN en el poftal de transparencia de ta Mun¡cipat¡dad Proy¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

REGíSIRESE, 9oMUNIQUESE, C(IMPLASE Y ARcH¡vEsE.
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